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RESUMEN PALABRAS CLAVE
De igual modo que no procede el planteamiento sobre la desaparición de la 
Inteligencia Artificial de la vida cotidiana, tampoco el binomio del impulso tec-
nológico y la confianza ciudadana se pone en duda en el marco de la Unión 
Europea. Claro está que esta composición de elementos aparentemente an-
titéticos entraña serias dificultades para su desarrollo y crecimiento de manera 
integral. Para establecer puentes sostenibles y promotores del progreso la UE 
creó una propuesta de Reglamente de Inteligencia Artificial cuya base dog-
mática radica en que la IA debe ser un instrumento para las personas y una 
fuerza positiva en la sociedad cuyo fin último debe ser incrementar el bienestar 
humano. Es por esta razón que la confianza ciudadana no es una posibilidad 
sino una obligación con la que se compromete la Unión, a la vez que se esfuer-
za por crear el ecosistema idóneo para el progreso tecnológico y científico.
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ABSTRACT KEYWORDS
While the approach to the disappearance of Artificial Intelligence from every-
day life does not proceed, neither is the combination of technological impulse 
and citizen trust questioned within the framework of the European Union. It is 
clear that this composition of apparently antithetical elements entails serious 
difficulties for its development and growth in an integral way. To establish sus-
tainable bridges and promoters of progress, the EU created a proposal for an 
Artificial Intelligence Regulation whose dogmatic basis is that AI must be an in-
strument for people and a positive force in a society whose ultimate goal must 
be to increase human well-being. It is for this reason that citizen trust is not a 
possibility but an obligation to which the Union is committed while striving to 
create the ideal ecosystem for technological and scientific progress.
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1. Precedentes de Inteligencia Artificial y la Unión Europea

Las instituciones de la UE, en especial la Comisión, apuestan porque esta década hasta 
2030 sea protagonizada por un avance sin precedentes en lo que respecta a la digita-
lización de la sociedad, la economía, los servicios y todos los ámbitos de interacción 
humana, haciendo hincapié además en el sector sanitario y medioambiental.

No es coincidencia que la inauguración de este período vaya acompañada de una 
creciente producción legislativa con vistas a regular la tecnología, los datos y todo lo 
que estos dos fenómenos juntos son capaces de crear.

La narrativa que ha ido manteniendo la Unión y que sostiene ahora, hace referencia 
a la importancia vital que tiene el desarrollo íntegro de Europa en la realidad digital, en-
tendiéndola como parte inseparable de la realidad material. Resulta necesaria la trans-
formación de diversos puntos que enseguida se expondrán, para asegurar que la UE no 
solo se mantiene a flote durante los cambios de la sociedad, sino que además tiene el 
suficiente potencial para liderar este ambicioso proyecto evolutivo.

Los cuatro puntos cardinales que la UE ha señalado para su proyecto engloban en 
primer lugar las capacidades de las personas, de las dedicadas a la tecnología de la in-
formación, mejor conocida por sus siglas TIC; así como las capacidades digitales básicas 
que se pretende que sean de un 80% de la población para 2030.

En segundo lugar, se encuentra el objetivo de que las infraestructuras digitales sean 
seguras y sostenibles. Apostando, de un lado, por una mayor conectividad a la vez que 
los puntos de concentración de las comunicaciones gocen de seguridad robusta y por 
otro lado, que la cantidad de datos de los que se compone esta comunicación puedan 
ser almacenadas en menores espacios físicos. Se pretende que estos avances se puedan 
hacer de la mano de ordenadores con aceleración cuántica, es decir, con mayor capaci-
dad de procesamiento de datos.

El tercer punto lo protagoniza la digitalización de los servicios públicos y sanitarios, 
los cuales se quiere puedan ser cien por ciento digitales en cuanto su acceso y gestión, 
con la posesión, por un ochenta por ciento de la población, de una identidad digital con 
la cual operar.

Por último, el cuarto punto se refiere al devenir de las empresas y su transformación 
como principal motor de la Unión. Comprende la asimilación de las invenciones tecno-
lógicas como la Inteligencia Artificial (en adelante IA) y los macrodatos o Big Data por el 
setenta y cinco por ciento de las empresas que operen en el territorio de la UE.

Asimismo, se luchará por el aumento de empresas emergentes en expansión, las 
llamadas Start Ups, con un especial énfasis en lograr duplicar el número de empresas 
“unicornios”, aquellas cuyo valor supera los mil millones de dólares.

Además, para las pequeñas y medianas empresas se plantea el alcance de un nivel 
básico de intensidad digital, con la esperanza de que se cumpla para un noventa por 
ciento de estas.

Como puede observarse, son varios y muy diversos los focos de esfuerzo a los que 
se ha comprometido la Unión Europea al inicio de la década digital. Por lo que respecta 
a este trabajo, nos centraremos especialmente en la transformación tecnológica de las 
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empresas. Resulta sorprendente que, en lo concerniente a las experiencias que permite 
obtener la tecnología, sea la capacidad de expandir la economía uno de los aspectos 
que más importancia cobra en el marco de las políticas de la UE.

En este sentido se puede afirmar que todos los agentes involucrados se muestran 
interesados en un crecimiento cooperativo y, más aún, intrínsecamente necesario de 
la economía y la inteligencia artificial. Tanto los emprendedores y empresarios que de-
sean una mayor proyección económica, como los ciudadanos que se benefician de esta 
y la potencian. De igual modo ocurre con las instituciones nacionales y europeas, que a 
la vez que permiten la entrada de la tecnología con sus posibles riesgos, desean apostar 
por la prosperidad.

Llegados a este punto es cuando pueden aparecer zonas de fricción entre el progreso 
científico y económico, y la prudencia normativa. La UE enfrenta el reto de ser lo suficien-
temente audaz para propiciar un clima de desenvolvimiento de las empresas alrededor 
de la inteligencia artificial, a la vez que lo suficientemente cauta para que los riesgos y po-
sibles daños colaterales de esta tecnología no mermen los intereses de los ciudadanos.

En lo que se refiere a la Inteligencia Artificial en concreto, estos puntos de tensión, y 
más aún, su solución, suponen la adopción de una tendencia específica por parte de las 
instituciones europeas. Es por esta razón que procederemos a su análisis.

A. Regulación de La Inteligencia Artificial

El concepto de IA es difícil de precisar, pues son muchas y muy diversas las posturas 
respecto de él, lo mismo ocurre con las fuentes que la intentan regular.

Con el ánimo de sentar las bases del discurso de este trabajo, se quiere aclarar que 
cuando se habla de inteligencia artificial se entiende que es aquella capacidad de los 
sistemas computacionales de llevar a cabo procesos racionales como los humanos y 
llegar a resultados de manera automatizada (Russell & Norvig, 2004).

Cada vez son más frecuentes las situaciones en las cuales el empleo de programas 
automatizados tiene un papel determinante en el proceso de toma de decisiones y por 
tanto en el resultado de estas. En el ámbito laboral, bancario, empresarial, así como en 
la interacción con la Administración del Estado, se emplea con frecuencia un tipo de 
tratamiento de datos personales y no personales que elude la acción humana, o por lo 
menos la disminuye considerablemente gracias al desarrollo de la tecnología basada en 
Inteligencia Artificial.

Como toda herramienta, la IA admite buenos y malos usos. Por ejemplo, gracias a 
esta invención, es posible llevar a cado una personalización y adecuación de los servi-
cios más exacta mediante el conocimiento de ingentes cantidades de datos procesados 
de manera rápida y eficaz. La inteligencia artificial puede facilitar la consecución de re-
sultados positivos desde el punto de vista social y medioambiental, así como proporcio-
nar ventajas competitivas esenciales a las empresas y la economía europea (Propuesta 
Reglamento Del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2021, sobre Inteli-
gencia Artificial).
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A su vez, la bienvenida desenfrenada de una herramienta tan poderosa, puede ex-
pandir los riesgos o consecuencias negativas para personas concretas o la sociedad en 
su conjunto, como se explica enseguida.

B. Posibles desviaciones de la IA

La IA, como toda herramienta, puede se utilizada para perseguir fines ilícitos. Los algo-
ritmos y modelos computacionales con lo que opera la IA son medios puestos a disposi-
ción de quienes los ponen a trabajar y obtienen los resultados, por lo tanto, en muchas 
ocasiones son ellos quienes deciden a qué fines se ordenan. A continuación, se hará una 
breve mención de diversos usos conflictivos de la tecnología en los cuales la ética y los 
avances de la inteligencia artificial colisionan.

En primer lugar, nos encontramos con usos maliciosos de la tecnología, que afecta a 
la ciberseguridad y sirve para llevar a cabo ataques. Ocurre con productos de doble uso, 
aquellos que puedan destinarse a usos tanto civiles como militares, o usos nucleares. Es 
conocido que las aplicaciones de la IA pueden servir para fines militares como por ejem-
plo el uso de robots o drones para realizar investigaciones en terreno, sin embargo, lo 
peligroso de esta cuestión es el apoderamiento por parte de una persona no autorizada 
del control de esta tecnología o, que el sistema de IA funcione autónomamente en con-
tra de las directrices que se le han proporcionado, perpetrando ataques cuyos efectos 
llegan a ser devastadores.

A este respecto, el Parlamento Europeo propuso directrices sobre el uso de la IA en 
los sectores militar y civil. En el campo militar, “la inteligencia artificial nunca debe re-
emplazar o exonerar a los seres humanos de su responsabilidad” (Noticias Parlamento 
Europeo, 2021), afirmó el eurodiputado francés encargado de la propuesta, Gilles Le-
breton. Además, se subrayó la necesidad de prohibir las armas letales autónomas habi-
litadas por inteligencia artificial para evitar catástrofes por error y sin control humano.

Siguiendo esta línea argumental, pueden existir otros usos maliciosos de la IA como 
por ejemplo accidentes de coches autónomos, hackeos, errores importantes de medi-
ción, filtraciones de información, entre otros.

Otro de los temas que merece alusión es el perfilado. Es uno de los principales ries-
gos de la IA por el manejo o, mejor dicho, explotación que en ocasiones se da de los 
datos (Hernández Peña, 2020). Se enmarca en la protección de los datos personales, 
en las situaciones de tratamiento automatizado y consiste en utilizar datos para eva-
luar determinados aspectos personales de un individuo. En particular, para analizar o 
predecir aspectos relativos a cualquier característica de su vida, desde el rendimiento 
laboral hasta cuestiones de salud. Es decir, se crea un perfil digital de una persona para 
que, con el conocimiento global que se tiene de esta, ofrecerle soluciones, productos, 
información que se prevé tomará.

Está claro que esto supone una inmersión en la vida privada de las personas y que, 
aún habiendo prestado consentimiento, significa un uso delicado de los datos que me-
rece un control y cuidados exhaustivo.
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La creación de perfiles que realizan las empresas privadas y el Estado, cada vez más 
exactos y completos por la avalancha de datos que poseen, tiene una gran repercu-
sión en la vida política y en la democracia. Aunque puedan parecer realidades paralelas, 
cada vez existe más y mayor influencia entre la IA y la opinión pública. Esto se debe a 
que los nuevos espacios de debate público no son las plazas o los bares únicamente, 
sino los blogs, foros y en especial las redes sociales. Lo que aparentemente se percibe 
como un espacio descentralizado o apolítico acaba siendo el centro neurálgico de la 
determinación ideológica para la mayoría de las personas.

La comunicación interpersonal y las noticias convergen en los mismos espacios y lejos 
de favorecer a la formación de los consumidores, facilita su desinformación por un exceso 
de inputs de difícil gestión. “Esta transformación no se explica solo por la crisis de los siste-
mas mediáticos tradicionales, sino también por el nuevo orden algorítmico que controla en 
gran medida la predeterminación selectiva de la información”. En otras palabras, el perfila-
do colabora a que la información sea preseleccionada para cada persona y de esta manera 
los individuos solo reciben aquello que las plataformas quieren mostrarles, ya sean inputs 
que van en su misma línea de pensamiento, para afianzarla, o totalmente lo contrario para 
propiciar su cambio de mentalidad. Resulta inevitable dudar sobre el sostenimiento de la 
democracia cuando todo este fenómeno ocurre en el seno de espacios tecnológicos cuyos 
propietarios son empresas privadas con fines propios (Innerarity & Colomina, 2020).

Las redes sociales se han convertido en un mundo paralelo en el que las personas 
interactúan casi más que en el mundo real. Esta vida digital se caracteriza por deman-
dar del usuario una dedicación cada vez mayor. Algunos exejecutivos de las empresas 
de Sillicon Valley, como pueden ser Instagram, Facebook o Pinterest, han admitido que 
sus aplicaciones fueron creadas para ser adictivas y atrapar la atención de las personas 
el mayor tiempo posible. Como aseguró Tim Kendall, el exdirector de monetización de 
Facebook ante la subcomisión de Protección del Consumidor y Comercio del Congreso, 
que estudia el incremento de grupos extremistas en las redes sociales, “no creamos sim-
plemente algo útil y divertido. Tomamos nota de las prácticas de la industria del tabaco y 
trabajamos para ofrecer un producto adictivo desde el principio” (Business Insider, 2021).

Esta tendencia generalizada ha convertido la atención humana en un bien codicia-
do por las empresas las cuales luchan por ser ellas quienes la ganan y la ocupan. La 
razón última de este deseo es el de monetizar los datos que uno ofrece a través de su 
interacción en las redes sociales. A mayor tiempo, más conocimiento del usuario, mejor 
perfilado y como resultado se obtienen predicciones más acertadas que se convertirán 
en decisiones, acciones, o consumo.

Más aún, casos como el escándalo de Cambridge Analytica en 2018 y las elucubra-
ciones acerca de la influencia de las redes sociales en los resultados de las elecciones 
de Donald Trump y del referéndum sobre el Brexit en 2016, hasta el ascenso al poder de 
Bolsonaro en Brasil en 2018 han alimentado la idea de que estas herramientas pueden 
tener una gran incidencia en la opinión pública modulándola gracias a las personaliza-
ción algorítmica que es capaz de -en cierto sentido– controlar a un usuario. En otras pa-
labras, para matizar esta última idea y no caer en la exageración. Si los espacios digitales 
son los únicos en los cuales los individuos forman su criterio político, parece sencillo 
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que exista la manipulación por parte de aquellos que tienen su poder. Esta estrategia 
consistiría en mostrar, gracias a los algoritmos, aquella información que sea pertinente, 
en la cantidad y frecuencia necesaria para convencer y evitar todo aquello que pudiera 
poner en entredicho las ideas que se quieren fomentar. Los algoritmos en este caso fun-
cionarían según el etiquetado y entrenamiento que los dirigentes elijan.

En definitiva, son muchos los espacios en los que convergen los intereses particu-
lares y los de los agentes económicos a través y gracias a la IA. De aquí surge la duda 
acerca de qué debería decidir la UE, si apostar por la seguridad ciudadana o propiciar un 
progreso desenfrenado de la economía gracias a la tecnología.

C. Regulación específica de la UE

La UE está decidida a buscar un enfoque equilibrado. Como expresó La vicepresidenta 
ejecutiva para una Europa Adaptada a la Era Digital, Margrethe Vestager, redunda en 
interés de la Unión preservar su liderazgo tecnológico y garantizar que los europeos 
puedan aprovechar las tecnologías que se desarrollen y funcionen de acuerdo con los 
valores, los derechos fundamentales y los principios de la UE. (Comisión Europea, 2021)

Esta institución se ha caracterizado en los últimos años por llevar a cabo un impulso 
de modulación legislativa de la Inteligencia Artificial en el que ha invertido numerosos 
esfuerzos. De esta manera se encuentran fuentes de estandarización y propuestas de 
fuentes derivadas, como, por ejemplo, una propuesta de Reglamento.

Sin embargo, dado que no existe hoy en día ni a nivel nacional ni internacional una 
ley o reglamento vigente que específicamente recoja y desarrolle esta materia, las res-
puestas a las pugnas legales que se presentan deben buscarse en leyes especializadas 
de materias que guardan cierta semejanza, como por ejemplo la ley de protección de 
datos personales (Reglamento (UE) 2016/679 Del Parlamento Europeo y Del Consejo. 
De 27 De abril De 2016 sobre protección de datos personales).

A modo de recapitulación, hasta el momento se ha visto, en primer lugar, una materia 
-como es la IA– difícil de precisar y cuya aparición en la realidad humana y digital es cada 
vez mayor y de mayor calado; por otro lado, una legislación abundante pero no vinculan-
te y por último unas expectativas sociales y económicas unidas a su correcto desarrollo.

La regulación de la IA no resulta tarea sencilla. Al tratarse de una herramienta cuyo 
poder puede llegar a exceder las capacidades de control de esta, se corre siempre el 
riesgo de que sus potenciales beneficios para la sociedad vengan acompañados de po-
tenciales vulneraciones a los derechos fundamentales.

Esta tensión existente no debe, sin embargo, conducir a un abandono total de los 
esfuerzos por encontrar un modo de regulación que permita conciliar el desarrollo de 
la IA y de la tecnología con el respeto de los derechos individuales y de los valores cons-
titucionales y supraestatales.

Por lo contrario, todas las fuentes que se han ido creando aportan innumerables 
experiencias y conocimientos necesarios para la conformación del que tal vez, en un 
futuro próximo, pueda ser el Reglamento sobre IA en la Unión Europea.
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A modo de síntesis se nombrarán las normas que existen actualmente:

a) Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de octubre de 
1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

b) Directiva 2002/58 del Consejo y el Parlamento Europeos, relativa al tratamiento 
de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comu-
nicaciones electrónicas.

c) Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos, que 
recibe el nombre generalizado de Reglamento General de Protección de Datos.

d) La Comunicación de la Comisión “Inteligencia Artificial para Europa”, COM (2018) 
237 final, de 25 de abril de 2018, como reflejo de la inquietud de la Comisión por 
incluir la IA en el progreso comunitario.

e) Directrices sobre decisiones individuales automatizadas y elaboración de perfi-
les a los efectos del Reglamento 2016/679 (RGPD), que hace énfasis en la protec-
ción de los datos personales en las situaciones de tratamiento automatizado.

f ) Libro Blanco sobre la inteligencia artificial. Un enfoque europeo orientado a la 
excelencia y la confianza, de 19 de febrero de 2020 de la Comisión Europea.

g) Informe sobre la inteligencia artificial en los sectores educativo, cultural y audio-
visual de la Comisión de Cultura y Educación de 2021.

h) Propuesta Reglamento Del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se es-
tablecen Normas Armonizadas en materia de Inteligencia Artificial (Ley De Inte-
ligencia Artificial) y se modifican determinados Actos Legislativos de la Unión.

En todas y cada una de estas producciones normativas, a pesar de carecer algunas de 
poder vinculante, se percibe el convencimiento por parte de la UE de que la IA requiere 
grandes esfuerzos para su correcta definición y gestión. Las situaciones discriminatorias 
o de indefensión de derechos humanos como los que se han plasmado anteriormente 
surgen por el uso, o abuso, de la IA. Estas prácticas contrarias a derecho generan rechazo, 
miedo e incertidumbre en la población y requieren de acciones concretas por parte de 
las instituciones supranacionales para que hagan las veces de árbitros en esta disputa.

A este respecto, la posición de la UE se mantiene alerta ya que la dimensión ética 
de la inteligencia artificial, en palabras de Andrus Ansi, vicepresidente responsable del 
Mercado Único Digital, “no es un lujo ni un añadido” queriendo decir que son necesarias 
y presupuesto de una sociedad que se beneficie de la tecnología gracias a la existencia 
de confianza a todos los niveles. Por tanto, el binomio del impulso tecnológico y la con-
fianza ciudadana, a pesar de estar compuesto por elementos aparentemente antitéti-
cos, exige un crecimiento cooperativo e integral.

En esta misma línea, el objetivo de las Directrices éticas para una IA fiable (Comisión 
Europea, 11 de agosto de 2019), una de las fuentes del nuevo marco ético-jurídico eu-
ropeo, es por lo tanto “liderar una inteligencia artificial centrada en el ser humano en la 
que la gente pueda confiar (Comisión Europea, 8 de abril de 2019).
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Precisamente en estas directrices, se destacan siete requisitos esenciales para consi-
derar que el desarrollo de la IA es fiable y centrada en el ser humano, los cuales expondre-
mos para luego compararlos con la propuesta de Reglamento de IA que está pendiente 
de aprobarse y que conjugará las pugnas del binomio que se acaba de mencionar.

En primer lugar, la intervención y supervisión humanas (1), para favorecer las socie-
dades equitativas y no disminuir la autonomía humana aumentando la artificial. Luego 
la (2) robustez y seguridad; la fiabilidad de la IA exige que los algoritmos ostenten estas 
características para ser suficientemente fiables. De esta manera no solo se asegura un 
funcionamiento adecuado de la tecnología sino también la resolución de errores a lo 
largo de todas las fases de tratamiento del sistema.

La privacidad y buena gestión de los datos (3) es presupuesto de un funcionamiento 
acorde de la IA. En estas directrices lo que se recuerda es que los usuarios deben poseer 
el control sobre su propia información y que la obtención consentida de estos nunca 
puede llevar a ocasionar un perjuicio personal o de sus derechos.

Por otra parte, se debe garantizar la (4) transparencia y trazabilidad de los sistemas 
de IA. De esta manera el control de los demás puntos será más sencillo y la protección 
aún mayor.

Más adelante se encuentra el compromiso con la (5) diversidad, no discriminación y 
la equidad, valores que deben tener en cuenta todos los sistemas para que, en lugar de 
construirse barreras digitales, la IA garantice la accesibilidad.

De manera similar se plantea el (6) bienestar social y medioambiental para que la 
tecnología se ponga al servicio del cambio social positivo.

Y finalmente, la (7) rendición de cuentas, exhorta la implantación de mecanismos de 
garantías de responsabilidad para los resultados de los sistemas de IA que no vayan de 
acuerdo con estos principios.

Habiendo visto el panorama legal que se vislumbra en cuanto a la IA en el marco de 
la Unión Europea, a continuación, se expondrá qué es la propuesta de regulación de la 
UE en materia de IA, qué la caracteriza y en última instancia, valoraremos si es una he-
rramienta lo suficientemente completa y correcta para hacer frente al reto de propiciar 
la confianza de los ciudadanos europeos a la vez que el impulso tecnológico y econó-
mico en la esfera global.

2.  La Propuesta Reglamento relativo a Normas Armonizadas 
en materia de Inteligencia Artificial

Mientras la Comisión realizaba una Comunicación sobre el fomento de un enfoque eu-
ropeo de la inteligencia artificial (Comisión Europea, 21 de abril de 2021) y se impulsaba 
un plan coordinado para los años venideros de la década digital de la Unión, se aprobó 
la que algún día será la ley específica de la Inteligencia Artificial a nivel comunitario.

Con fecha de 21 de abril de 2021 se aprobó la “Propuesta Reglamento Del Parlamen-
to Europeo y del Consejo por el que se establecen Normas Armonizadas en materia de 
Inteligencia Artificial (Ley De Inteligencia Artificial) y se modifican determinados Actos 
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Legislativos de la Unión” (Propuesta Reglamento Del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de abril de 2021, sobre Inteligencia Artificial).) (En adelante “la propuesta”).

Este esperado documento es producto de todas las fuentes que se han mencionado 
anteriormente. Es resultado de una gran cantidad de discusiones, estudios y planifica-
ción por parte de la Comisión, del Parlamento y del Consejo Europeos. Por esta razón 
se observan las diversas iniciativas legislativas complementadas y condensadas en un 
único texto con miras a aportar claridad jurídica y a impulsar el desarrollo de un ecosis-
tema de confianza en la IA en Europa.

El Reglamento tiene por objeto, y así lo establece en su art. 1, la codificación de nor-
mas armonizadas para la introducción en el mercado, la puesta en servicio y la utiliza-
ción de sistemas de inteligencia artificial (“sistemas de IA”) en la Unión;

La base jurídica de la propuesta es el art. 114 TFUE, el cual recoge la adopción de 
medidas para garantizar el establecimiento y el funcionamiento del mercado interior1. 
Esto se extrapola al mercado único digital.

En concordancia con esto y por lo tanto con el principio de innovación de la UE, la 
promoción de la IA está estrechamente vinculada a la Ley de Gobernanza de Datos (Pro-
puesta de Reglamento Del Parlamento Europeo y Del Consejo, de 25 de noviembre de 
2020, relativo a la gobernanza europea de datos), la Directiva relativa a los datos abiertos 
(Directiva 2019/1024 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, 
relativa a los datos abiertos y la reutilización de la información del sector público) y otras 
iniciativas emprendidas en el marco de la Estrategia de Datos de la UE.

En cuanto a la base dogmática que anima toda la propuesta, es la idea de que la IA 
debe ser un instrumento para las personas y una “fuerza positiva en la sociedad cuyo fin 
último debe ser incrementar el bienestar humano”. Por eso presenta un enfoque norma-
tivo “horizontal, equilibrado y proporcionado” para advertir los riesgos y subsanar los 
problemas derivados de la IA a la vez que permita el desarrollo tecnológico.

Siguiendo con los riesgos, se realiza una clasificación clara, detalladamente definida 
y de mínimos para intentar no obstaculizar el comercio imponiendo restricciones in-
necesarias. Por tanto, este documento distingue entre los usos de la tecnología según 
puedan acarrear un tipo de riesgo inaceptables, alto y bajo o mínimo. Esta clasificación 
versa además sobre la finalidad prevista conforme a la legislación vigente sobre seguri-
dad de los productos (Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 
de diciembre de 2001, relativa a la seguridad general de los productos).

Por su parte, la propuesta prohíbe algunas prácticas particularmente perjudiciales de la 
Inteligencia Artificial porque van en contra de los valores de la Unión y establece algunas 
restricciones y salvaguardias específicas2. Son las de riesgo inaceptable, en cualquier caso.

1. Véase: Propuesta Reglamento Del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2021, 
sobre Inteligencia Artificial. Página 6 apartado 2.1.

2. Sobre todo, en lo referente al uso de los sistemas de identificación biométrica. “Datos biomé-
tricos”: los datos personales obtenidos a partir de un tratamiento técnico específico, relativos a las 
características físicas, fisiológicas o conductuales de una persona física que permitan o confirmen la 
identificación única de dicha persona, como imágenes faciales o datos dactiloscópicos.
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En cambio, para aquellos sistemas en los cuales el riesgo es alto, lo que se prevé 
es que estén permitidos siempre y cuando cumplan con determinados requisitos obli-
gatorios y sean sometidos a control ex ante. Surgió de esta manera tras una rigurosa 
evaluación de impacto por la que se decidió que la propuesta debía seguir un modelo 
de regulación proporcionada del riesgo a parte de incluir un código de conducta para 
aquellos casos que no fueran de alto riego.

De esta decisión, como ya se ha dicho antes, surgen las exigencias de un marco re-
gulatorio únicamente aplicable para los riesgos clasificados como altos. “Los requisitos 
se referirán a los datos, la documentación y la trazabilidad; la comunicación de informa-
ción y la transparencia; la vigilancia humana, y la solidez y la precisión, y serían de obli-
gado cumplimiento” (Propuesta Reglamento Del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de abril de 2021, sobre Inteligencia Artificial).

La propuesta de Reglamento anuncia que las normas serían aplicables, en caso de 
aprobación final, mediante un sistema de gobernanza organizado a nivel nacional apro-
vechando las estructuras ya existentes, a la vez que a través de un mecanismo de coo-
peración a nivel de la UE que establecerá un Comité Europeo de Inteligencia Artificial.

Concretamente, en el plano nacional, los Estados miembros tendrán que designar a 
una o más autoridades nacionales competentes y, entre ellas, seleccionar a una autori-
dad nacional de supervisión que se encargará de monitorear la aplicación y ejecución 
del Reglamento.

Por su parte, para el cumplimiento de sus obligaciones, los proveedores de IA deben 
realizar un seguimiento y presentación de información en relación con la fiscalización 
posterior a la comercialización y la comunicación e investigación de incidentes y defec-
tos de funcionamiento relacionados con la IA.

En cuanto a los datos, en el considerando 44 se despliega una explicación acerca de 
la necesidad de la calidad de estos para que los sistemas de IA funcionen adecuada-
mente, especialmente en técnicas que implican el tratamiento de modelos algorítmi-
cos. El fin de esta exigencia es la garantía del buen funcionamiento del sistema de alto 
riesgo y su seguridad.

Lo contrario acarrearía situaciones discriminatorias prohibidas claramente por el De-
recho de la UE. Como plasma textualmente la propuesta, “es preciso instaurar prácticas 
adecuadas de gestión y gobernanza de datos para lograr que los conjuntos de datos de 
entrenamiento, validación y prueba sean de buena calidad”. Siempre y cuando sean lo 
suficientemente representativos en cuanto a la muestra de la población con la que tra-
bajan, tengan en cuenta todas las colectividades, eliminen los posibles sesgos incrus-
tados en su formulación y sean completos según la finalidad del sistema, el funciona-
miento de la IA será adecuado. Citando textualmente de la propuesta, “Los proveedores 
deben ser capaces de tratar también categorías especiales de datos personales, como 
cuestión de interés público esencial, para garantizar que el sesgo de los sistemas de 
IA de alto riesgo se vigile, detecte y corrija” para proteger los derechos de las personas 
involucradas.

Otras exigencias que se encuentran son el deber de información y de transparen-
cia. El primero demandará como requisito esencial, disponer de la información sobre el 
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modo en que se han desarrollado los sistemas de IA y sobre su funcionamiento durante 
todo su ciclo de vida.3 Es decir, que no haya fases de funcionamiento de la IA que no se 
puedan desconocer.

En segundo lugar, el deber de transparencia exige cierto grado de exposición res-
pecto de la tecnología, en concreto la de alto riesgo, con la finalidad de subsanar la opa-
cidad que muchas veces crea una barrera irremediable entre proveedores y usuarios en 
esta materia. Los usuarios deben ser capaces de comprender e interpretar la informa-
ción proveniente del sistema y actuar según este conocimiento. Se hace especial énfasis 
en cuanto a la exigencia de este principio en los casos en los cuales existan posibles 
riesgos para los derechos fundamentales o de discriminación.

Finalmente, por lo que respecta al control posterior a la aplicación del Reglamento, 
los Estados miembros deben tomar todas las medidas necesarias para asegurarse de 
que se apliquen las disposiciones, incluso estableciendo sanciones efectivas, proporcio-
nadas y disuasorias para las infracciones que se cometan4.

Asimismo, el Supervisor Europeo de Protección de Datos debe estar facultado para 
imponer multas administrativas a las instituciones, las agencias y los organismos de la 
Unión comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Reglamento.

Por último, si valoramos los siete puntos éticos que se explicaron anteriormente, lo 
que apreciaremos será un cumplimiento por completo de todos y cada uno de estos 
en la propuesta. Empezando por la intervención y supervisión humanas para los usos 
tecnológicos de alto riesgo. Siguiendo con la robustez y seguridad en la codificación de 
los algoritmos, la importancia que tiene la transparencia y la privacidad en el articula-
do, así como su cuidado por la eliminación de sesgos que induzcan a tomar decisiones 
discriminatorias. Finalmente, el compromiso con el medio ambiente y la rendición de 
cuentas son dos puntos fundamentales en para la sostenibilidad de la propuesta.

III. Conclusión

Si bien la UE ha llevado a cabo numerosas iniciativas en aras a procurar el desarrollo de 
los países que la integran, en ciertas ocasiones su impulso normativo se puede poner en 
tela de juicio, más si se compara con la necesidad imperiosa de tomar partido en mate-
rias que requieren una innovación continua y no trabas a las ideas y progreso científicos.

3. “Dicha información debe incluir, en particular, las características, capacidades y limitaciones ge-
nerales del sistema; los algoritmos; los datos; los procesos de entrenamiento, pruebo y validación 
empleados, y documentación sobre el sistema de gestión de riesgos pertinente. La documentación 
técnica debe mantenerse actualizada.”

4. En esta misma línea, el art. 64 establece que se concederá a las autoridades de vigilancia del 
mercado acceso a datos y documentación en el contexto de sus actividades, así como pleno acceso 
a los conjuntos de datos de entrenamiento, validación y prueba utilizados por el proveedor, incluso 
mediante interfaces de programación de aplicaciones u otros medios técnicos y herramientas ade-
cuados que permitan el acceso a distancia con la finalidad de que sean estos quienes evalúen la con-
formidad de los sistemas con el Reglamento.
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Con este trabajo lo que se pretendía valorar es si la propuesta de reglamento concer-
niente a la IA es una herramienta idónea en las manos de las instituciones europeas. En 
especial, si encarna el objetivo de que la IA sea un instrumento para las personas y una 
fuerza positiva en la sociedad cuyo fin último debe ser incrementar el bienestar huma-
no, en palabras de la propuesta.

Se puede concluir que esta propuesta es favorecedora tanto para el avance de la IA, 
como ordenado a su fin de servicio a la sociedad. Aporta una estructura legal y teórica 
ante un panorama regulatorio difuso e inexacto, por tanto, sí incrementa el bienestar 
ciudadano en este sentido.

Sin embargo, también es pertinente resaltar que las medidas de rendición de 
cuentas pueden considerarse permisivas, hecho que no favorece el clima de confian-
za en la IA.

Al mismo tiempo, el hecho de no contar aún con la aprobación de dicha propues-
ta, resta credibilidad a sus ideas y contenido. Puede parecer que su tardanza no tiene 
mayor incidencia cuando es evidente que las zonas de fricción entre los intereses eco-
nómicos, la tecnología y la preservación de los derechos es una cuestión que requiere 
atención inmediata.

A pesar de estas desventajas, el balance final sobre la propuesta de Reglamento so-
bre una Ley de Inteligencia Artificial es positiva y, sin duda, en cuanto sea aprobada, 
propiciará cambios positivos en la sociedad. Incrementará el bienestar personal al res-
petarse los derechos fundamentales de los individuos, la prosperidad económica de-
bido a la competitividad de la UE en la esfera global y por lo tanto, derivado de ambas 
consecuencias, aumentará la confianza de la ciudadanía que delega en las instituciones 
comunitarias la toma de decisiones tan elementales para su devenir.
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